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Por este medio se hace de su conocimiento que la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Rafael Landívar tiene establecidas ciertas normas específicas en cuanto al tema de los 
trabajos de graduación profesional, por lo que a continuación se enumeran las principales en torno 
al tema de las responsabilidades de los asesores de los estudiantes. 

 

1. La normativa general está contenida en el REGLAMENTO GENERAL DE GRADUACIÓN y 
específicamente en el INSTRUCTIVO DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
JURÍDICAS Y SOCIALES (2006), la cual deberá cumplirse y aplicarse desde que el 
alumno se asigna el curso de Tesis I y/o inicie la fase de graduación posterior a ello.  Los 
lineamientos contenidos en dicho instructivo deben ser conocidos y cumplidos por el 
alumno y apoyados por su asesor desde el inicio de las fases de investigación. 

2. Cuando un profesional del derecho acepte ser asesor de tesis, el mismo deberá dar su 
visto bueno para ello por escrito, en donde expresará que ha verificado la idoneidad del 
tema propuesto, que está anuente a asesorarlo y que se han cumplido con los requisitos 
previstos en el Instructivo de Tesis de la Facultad. Además, el asesor propuesto, deberá 
adjuntar su currículo vitae. 

3. Aprobado el Anteproyecto y asesor por el Consejo de la Facultad, el alumno podrá 
asignarse el curso de Tesis II y el cargo de asesor de tesis será ratificado formalmente por 
el Decano de la Facultad, bajo el entendido de la continuación de la diligencia y 
responsabilidad en el desempeño del mismo y para los efectos del pago por los servicios 
profesionales como tal. 

4. Además de las obligaciones previstas en el Reglamento General de Graduación, el asesor 
nombrado de Tesis II deberá rendir los informes de acuerdo al instructivo de tesis, sobre 
los avances en el desarrollo del trabajo de tesis y las sesiones con el alumno, sin 
necesidad de requerimiento alguno.  Deberá velar por que el trabajo de investigación siga 
los lineamientos mínimos del INSTRUCTIVO DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
JURÍDICAS Y SOCIALES (2006). 

 

 
Estoy enterado de lo anterior y acepto la asesoría de Tesis de Graduación que se me propone: 

 

 

 

 

 
 (f) ________________________ 

 

 

 

 

 
Fecha: ___________ 

Alumno: _________________________________                            Carné: ____________ 


